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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

24247 ESTUDIOS METALÚRGICOS ATXONDO, S.L U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
T. TÉRMICOS TEY, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que la Junta de
socios de "Estudios Metalúrgicos Atxondo, S.L.U.", celebrada con fecha 30 de junio
de  2010,  ha  aprobado  por  unanimidad  la  fusión  de  dicha  sociedad  con  "T.
Termicos Tey, S.L", mediante la absorción por "Estudios Metalúrgicos Atxondo,
S.L.U.",  de  "T.  Térmicos  Tey,  S.L.U.".  Se  hace  constar  que  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  49  de  la  Ley  de  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades Mercantiles no es necesario que la Junta general  de la Sociedad
absorbida apruebe la fusión, al estar íntegramente participada por la Sociedad
absorbente.  La Sociedad absorbida se disuelve sin liquidación y transmite en
bloque  su  patrimonio  a  la  Sociedad  absorbente,  que  adquiere  por  sucesión
universal sus derechos y obligaciones. El acuerdo de fusión se ha adoptado en
base al proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil del domicilio social
de las sociedades participantes en la fusión. En la citada Junta general también se
ha acordado el cambio de nombre de la sociedad absorbente, que en adelante
cogerá el nombre de la Sociedad absorbida: "T. Termicos Tey, S.L.".

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la  fusión de obtener  el  texto íntegro del  acuerdo
adoptado y de los balances de la fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades a oponerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 44 de
la Ley de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles durante el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo, por el
que se aprueba la fusión.

Vizcaya, 5 de julio de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración de
"Estudios Metalúrgicos Atxondo, S.L.U.", y representante del Administrador único
de "T. Térmicos Tey, S.L.U.", Juan Hortebrando Vallejo Rodríguez.
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